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IN T E R IO R de 1843.— Bocanegra.— Czroo. 8 r  
gobernador del Departamento de Ja
huro.

Es cópia.—O. Monasterio.

men, que de laa do» actaa de Tapa- 
chata, lo una de 3 éo Moyo de 1834, 
en que excitado el partido por la Jun- 
<a, en virtud de la circular de 24 de 
Moizo, linbia declarado ao voluntad 
de agregarte;á México, y la otra de 
24 de Julio* contrariando eate pronun
ciamiento y agregándote A Cuaterna- 
tlav tolo la primera debía tenerse por 
válida: tomado en consideración re
solvió la Junta en sesión del 24 de 
Agosto, “que estaba facultada para 
llamar al árdea al partido de Tapa• 
chula, y hacerle ver que debe correr 
igual suerte que toda la provincia" 
Y consiguiente 6 esta resolución, se le 
dirigió un oficio con fecba 7 de Sep
tiembre, en que ael se le biso enten- 
der.

Desde entonces comensó á desobe
decer abtot lamente Jvs medidas que 
se le comunicaban» acogiéndose pete 
esto, A le reeolucioo que había toma
do de dopender del Gobierno de C u í
temela.

Miéntraa la Junta aoatania de esta 
manera la integridad del territorio de 
Chupas, y los derechos que tenia pa
ra no permitir la desmembración de 
sos pueblos, el Gobierno de Guate* 
mala cometía una verdadera agresión: 
luego que recibió la acta del pronun
ciamiento de Tapachula de 24 de Ju
lio, ya citada la asamblea nacional 
constituyente, t  quien se dió cuenta 
de todo, procedió aio detenerse á de* 
clarar A Soconusco incorporado A Ib 
república del centro, expidiendo al e- 
fecto, el decreto de 18 de Agosto da 
1824, y mandando an él, que nombra* 
•a diputados conforme A los decreto*

Minist erio de Relaciones Exteriores 
y Gobernación

» <* > ' i ’ ’ i f* w ; . ‘ •
Runo. Sr.— L»s experimentos he 

chos en principios del presente mes 
en las minas de ningu*, descubiertas 
últimamente en ese Departamento, 
parece no dejan duda de que el'as 
prometen las cspennzis mn« lisonje
ras, y seg m se ha infirm ada el •Su- 
prem » Gobierno, el azogue que se ha 
hearfi :rnd*j es de caljdnd superior;  c« 
por consiguiente necesario tener las 
noticias mas circunrtunciadas de las

* . i  • •  •  >

expresadas minas, que pongan al mis
mo Gobierno al alcance do ramo UN 
importante, y Cuya uü'idnd no rs pon 
durable, m se considera ’o que va*e 
la industria m inen en México. Por 
lo mismo el Exmo. Sr. Presidente 
provisional, que tanto anhela por los 
adelantos de todo género de industria 
en la república mexicana, se ha servi 
do disponer que V. E remita inme
diatamente á este Ministerio las cons
tancias que hubiere y le fuere po-

Sección cuarta.
¡ 'i; • '' “t *' cíí’í’H?1 €

Ha llegado A noticia del E$mo. Sr. 
Presidente provisional, el descubrí 
miento de mina* de asogue habido en 
ese, Departamento, asi como de los 
felices ensayos que se hacian, según 
se marifiesta en el periódico de la

viré de
sites, á 
ru rece- providencias sean convenientes A ob 

tener los resultados mejores en unoi en su 
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de los objetos que forman la riqueza 
del pais.

Comunicólo A V. EL con loa fines 
que se expresan* renovándole con es
te motivo las seguridades de mi a~ 
precio.

Dios y libertad» México, Abril 25 
de 843.*—Trigueros.— Exmo. S r. go- 
bernador del Departamento de Ja  
liscn.

Es cópia.— México, Abril 25 de
1843.— Lombardo.

'
Noticia histórica de Soconusco y su 

incorporación á la república mexi 
cana, escrita por el Lie. D, Manuel 
Larrainiar.

(Concluye el capitulo IV .)
jCon esta acta de Tapachula se dió 

cuenta A la Junta *n la sesión del día 
12 de Agosto: I r  mandó pasar A una 
Comisión» la cual, después de tnujr de- 
tenido eximen, exptieé en w  dicta

Mbit adquirir con la mayor eficacia, 
m ! de las que acrediten el descubri
miento, como de sus progresos y re 
filudos, con todo lo demas que haya 
eo el particular, añadiendo A sus noti
cias, quiénes sean las personas interesa 
daten  las mina*; podiendo V. E. ma
nifestar a lo» que fuesen dueftov, que 
serán protegido» por el mismo S upre
mo Gobierno del modo mne efectivo, 
y coi,«cnanto necesiten pora llevar al 
cabo una empreñe de Unto interés 
pam la p Atrjn de 20 de M irto  y 5 de Mayo del mis

mo afio, y. que se le dispensase todo 
auxilio y  protección. Esta conducta 
era opuesta A los principio» y senú- 
miamos que había manifestado en la 
contestación, que con fecha 24 de Ja-

Dq orden i 
d^. dectr|o A

tengo el honor
Í>ara su cumpli- 
e nuevo mi par-miento, ofreciéndole 

ticnlar consideración 
Dioe y libertad.
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b ii  dictado, llevando en todo por ob 
jeto conservar la indi viabilidad de'J*, 
provincia, dijo: "Que celebraba la 
cordura, circunspección y detenimien' 
(o con w  tt¿aót'a _ coen _e/ 
desempeñó le su importantísimo en 
cargo: que j i  ql f a j a s  (¿ttíajUU <JM¿~ 
siesen agregarse á estas provincias |  
(li'ibla do las de Contro-América). se

m

ST-í?>v.aJ» -..>3
kfas estimarán completa entonces su 
felicidad; y  que ki las mismas Chía-
pos creyeren mas conforme c^fus in
tereses continuar separadas, esto no 
obstaré para que puedan y deban con 
ski* eternamente \ o n  la amistad; la 
fraternidad y los semiejes del Estado
Í uatemaHeco;*"* En esti: ¿oiitesurion 

ftéHto dio, prévio dictámcn de tíña 
Cenriiion, y lu deliberación1de In it- 
sambléa, «e reconocióta misión lega» 
de bí Junta, y que óñ ellé uoícamente 
rfcsldiá le í i cuitad de decidir sobré la 
agregación de la proVrnéfti, y no la vo- 
Mnlin ^

nr n<

bloi

ponda, D. Joaquín Miguel Gutierre*

tx ^ ia a w h 'iV b lr a  d i  rJ .'F é ro an d o  
Corona, D. Manuel Robles y D. Ig 
(lacio Ruiz, para que reconociesen los 
padeonfs. Estas Comisiones trabaja 
ion congelo y con empeño: el dio 4 
de Septiembre se dió al dictamen pri
mera lectura, y en las sesiones de los

nc que
se los formados el año de 1821, y que
,!os que faltasen, se suplieran con ej 
eétadó1*p?éseflthde por el mitírisfro de 
Hacienda, por merecer í*é pública, étf; 
que la J jn ta  descansaba, y sefnlá el 
dia 11 para ocupVrse de este ‘grnvi 
negocio, y hacer-el pronunciamiento 
en toda forma.

Quiso la Junta nntes do llegar a! 
término de sus afanes, remover cuan 

•tos obstáculos pudieron cstoi bario, de 
j ir á la provincia en paz y en orden, 
Til menos cuati tó era cómbe tibfe

río so dudó do su competencto, ni lié" 
le tftÓ ob tóstvk p&r ninguno de sus. 
átitdt/éu conducta mereció que se le 
pwáfjgítscn efoglóá baitanté expresi 
vb«: íCótHti tan pronto cambió do po> 
IUic;*f£ ¿Cóm 
rrtiwto-; de Ti 
fttoórportdo á 

fjeréer
Jarfta! 'fteconoéet en dicho pftrtfto 
el HeVeetio dé rfeóídt^por ti, y oiiladól 
de los detnst sobre su suerte política, 
rtóVAÍ déscohocer y privar « la Jan 
H tm  este facultad, contradiciendo asi 
tos principios «Jtrt habife^thanffbKado 
f^reclamando otros anárquico» jWÍf I 

tifhentb ddkórganitadóre«?tu Este He
cho no pedia palarsé en rilettclot "W1

' -M

áéioh: el Gobiemo de México hi-

enti
y i

ochociei 
favt

¡I

témala, contando en este número"^ 
ue Jas dos los pireblos del partido de Soco*, 
mando nQaco, que no debían incluirse, por. 

que solo de hecho se habían agrega, 
do á Guatemala, y portfbe su prime, 
ra declaración la hizo por México- 
y quince mil setecientos veinticuatro 
que se calcula ser la población da luí 
pueblos que no mostraron una opi. 
inon decisiva, m por una ni por otra 

L* Junlp, 4n vjtU-de esto*
resultados y conforme en todo con 
loa principios y sentimiento*-que fá
habían guiat^o y la circular de 24 do 
Marzo, declaró legítimamente pro
nunciada la provincia por/Ja muuqi 
m república mexicana. El 11 se ve 
rificó yla declaración solemne, loán
dole el decreto de bases de 31 de Ju- 
lio de 1823, las actas del 2*2 y 25 de 
Mayo de 1824, y la del din 12 do 8e- 
tiembre del /nisnio oño; el presidenta 
de Ib Junto y el comisionado da Mé
xico pronunciaron discursos anélugot. 
E fecto  te verificó con aústenca def

qu era que fuese su origen y cr a munidadet religiosas y vecinos de dij- 
cion, lo cuai no tuvo efecto: decretó tinción: en seguida recibió la Jur.ti 
una amnistía general por la conducto felicitaciones y plácemes de todas es- 
politic.i observada con motivo de bi tas autoridades y corporaciones, diri* 
cuestión de agregación, mandando so giémfosc después á la Catedral toda

1 . * m . la comitiva, donde se Cantó en actiou
<íe gracias'un solemne Te Deun, Las 

JÍó 'i tofnprpncfijos demóstraciones de júbilo y de con* 
cu cmoi, y ucGiuró qtxe era carjgo V tbnto que se hiclcroií.^absn á cono- 
obligación de la prpyincia ej pago oc cer cuán conforme era á la opinión 
los cantidades gastadas en las tro da* la dctlaracion que so había íícclr. 
desde el mes rfé.Octubre? do*1823. : : La acta de esto díia y la del día 12, io 

LfejgÓ él dia 12 dtf Septiembre de elevaron ul conocimiento del Gubier-

otras

A |  WSsiMrtrer ló« WilM
groií'd* «,«« tierti.*
^  W deCUion íte l i  provincial tá í vi*

!o anarquía dé que con
'W W  \* > h  Üel^do:►I ftc5 oup ,*K >oa>s îlf

íad.

lieinnni

le,el comisionado de México, $ .  J/i^é dificil«» V ^m plicédo» circtir*»t»nclrf
Javier dé Butinmaiite, *e procedió ,1 de qu«'«e había visto rodeada; la»me-
eximen y calificación de lo» informes dida» que diMÓ fian» »akafr * W
de la» cu misiones y comprobante» res- vincia de fnftle» inmenso», Té é»tl«fUc- 
M .iV L M V t tc í^ A lS S S I S S l  r . C?6W ,fl CaU8aba resultado «juo

tos" bienes que
¡neón non

 ̂ importando, y que ibéif WRtiVdo- é fa^eDÜblica? íéfleré Utrtbien 8l i»-
l f H p K o t a s . % '  *itb6od"!¿M«g-

— pncr»0pi»- De las ,ac- labio en, que se hallaba, los elemeritds-

Tonéll, Istacomitftn, San Andíé», 8 d q t l í > b d r L  adoptarse para t» ■ 8 ^ .

p w i w S t i . i  m *

' 7-miS.r *
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¿í,, .
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lo ha nliilido lo opinión p iU iu . y
<*»* imprimieron e0P*u freS * l í  p t l  
m e m  nulo rielado# del DepwrtMMnlo. 
Debe mostrar también que ee falto 
beya dirigido sus tiro* en un baile km- 
Quieo cotara ot honrado coronel Agüe- 
do* repetido tu* viva* á la (F e d e ra  
cion, y en época muy reciente, ríete* 
roado en uq mntin formado de gente 
pendida. Si fiel á tu* principio* [ha

írin^ia ««* «óticia, observancia y liaciendo lo mismo en le  casa de Luii 
<*smplitnieulor*^r*Ji %of»o> < Pifia, y que cometió tal atentado poi

tiste fré  e ltéráJinodo  un negocio haberse prestado á su* torpes «ohei- 
quo. por tanto tiompo turo agitados to todas la esposa da ono de los acusa- 
«éas lae énkn;oír *pbro elcuui ae ( b iJ  do*: quo ee le ba dicho quo por co 
m aro»tantascongelare a y  iqiwflMO, hecho puso en libertad 6 Gerardo 
pnrúltimo, a uniformar laa ofdnioQesjCabrero, ¿procesado por ladrón: que 
y  6 unir^^oiaeiaa ©aparante** til d e i> js * k  ha denunciado da moroso en el 
tino de la proyocia te  había fijado: I despacho, de aiociurse á la gente mas 
una nuera era «©¿habí* presentado ájperd ida de su población, de usar de 
ia yistn de sos habitantes; una página licores fuertes con exceso y detrimen- 
mas se ebria en 1a historia de la na-lto de su buen nombre, cuyas acusa- 
esená que pasaba á ser una parte in-1 cienes, no ha contestado y ni ntin hn 
logrante suya: ol dedo dé  la Providen I perseguido en juicio copio debiera ¿ 
c ia tupe  séñolado su cerrera; ¡ojala] los que por la prensa y en lo privado, 
se ila íta su engrandecimiento y pros I ie han hecho aquellas. También se 
poridad! ] dice, que denunciado un comunicado

{Continúen á )  jen  que se  aseguró, que por dos oc» 
eii- í r S o4 Isiones proporcionó la fiisra á todo* Iop

tos mas trunquiíos destt vida, ha maU 
decido siempre el nombre del gene* 
ral Santa*Aúpa, jpor qué hoyase abe» 
te y se arrastra pretendiendo una in
justicia, queriendo inferir un despojo?

L* protección de hombres grandes 
é influentes no es un titulo de justicio, 
la compasión y bm simpatías de aU 
aunos no son un derecho, la absolu
ción de lo» tribunales también, cuando 
es inmerecida, no libra de la « M u t
ila pública. Calais condenado á muer
te, no sufrió «n  «u honor, y su memo
ria fué renbilrtoda, mientras que sou 
jueces iUevaii^en nombre execrado 
por - la posteridad. > Acónitjamo» al 
Lie» Barraca imprima la sumaria que 
ce le formó por foga de presos, única 
com en que tu  sido absuelto: ¿no es 
si público quien lo miro como indig-

la  de estog 
* ,!m!o con 
l0» quo I*
r de 24 do
lente »ro-

I H a !  rS
n e , li^éa* 
* 31 de J u. 
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12 de  S e - 
presidenta 
lo de Mé- 
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presenta toa d
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E ntre  los rfectoyfde consumo dia
rio de esta capital, se halla la cebada, 
la cual se expende en muy creoidas 
cantidades* porque se gaita no soto 
en las eiaborticione* de las fábricas 
de cerveta y oíros usos doméstico»; 
sino particularmente en el mantéofe 
miento de los eabaitos y muías tp e  
tanto abundan en esta ciudad, aun 
sin contar con la caballería del ejér
cito qse da ta guarn icW y consume 
en cebada grandes sumas. Es por lo 
expuesto tro efecto que debiera Hé- 
mar la atención de la policía por loé 
muchos abusos que tn  su expendió 
se cometen, ocasionados de su mismo 
crecido consumo. Ys otras veces he
mos llamado aunque infructuosa men
te le atención del Exmo. Ayuntamien
to sobre lea drogas q u ito s  regatonee, 
vendedores de cebada de la Ace
quia, hacen to e  pocas excepciones 
para venderla á mayor précio de pia
se, sin que lo perciba fácilmente el 
eomprador.- Al efeeto, humedeced

le le acusaba y;toypectptdo loa he- 
choe que «e refirieron, no solo no los 
desvaiseciót ifinir que o un ¡intentó
li iverIp, dejándolos fiorñir libremente: 
y u i ««a lucia á la vordad, induce 
vsh&mente* presunciones muy -t desfa
vorable» á su «apuUcfon quo ha; deja
do vgciJ ante. Ella*, pódqá ser ju'lifi* 
ea^ist rasa el Gnblpr¿*ü*y. Jutata De- 
I**tíain©»>ta4 tuvieron a bien ponerla 
eo la uaplaaiv.a, y esta indica que ha. 
hra rQUHSÍes de gravedad y oooakle*- 
Jettion.ilBecorJaipos que JO A Q U IN  
GONZALEZ lo acusó de hgb»i* pites 
f é  e s  libertad sin «a intervención 6 
los ladrona# Elias Sánchez, Juan Ba 
fWHb José ¿Antonio Garren,.V icente 
Gutierres, José {tasúrtoriy Juan  San*

lunta la 
lo desde

bleciendo los lógias yorquinas y dea 
mora tu  ando por esta causa & los veci
nos sencillos. Se le scusa en fin, de 
tafear- perseguido oon el mayor va* 
earnisamieniQ ó las mugares y parien- 
tea» de los reos que declararon de su 
oonspbcidach <e*eladuga. Repetimos 
que el Lie. Bsrrasa debe vindicarse 
da todos lo» orlnienee y faltas, por
que se la ha datilado, parte ante los 
tribunales, y parte ante la nación en- 
te se ,'y  debe hacerlo, no para < volver 
é un juzgado á que no tiene derecho, 
sino pare quitar»# le feo nota con que

t i  grano en mucho numeró* dé cér* 
gas, de que réstvka que dah meneé 
cantidad de 1a qué debieran, y aléa
nos no conteotoé éon ette fraude, na
cen también el d r  venderla en medí-

, ----- ------------- —  ■ ■ I= a = =
i; i *5r.¿.vf y !fí •>!%*



ellos en su línea y al perjuicio di 
blico conducen sobremanera los¿ r o e  de que la policía no vigila su 

manejo, y que solo el fiel-contraste 
los vistu periódicamente tres veces 
c e  el sñof con el ceremonial de revi* 
car las pesas y medidas para sacar el 
-tributo dem ¡iciado oneroso que se les 
crtfce á los comerciantes por tan sen 
citUi como infructuosa operación en 
«nuches estas. »f *.  ̂•>'/ e r ;
•i Decimos esto de paso, dejando sus 
resultas á la ventura; el principal nb 
j'»to de este artículo, es llamar la aten 
cían del Exmo. Ayuntamiento, sobr** 
cero abuso que está resintiendo el pu*

En el expendio de este alimento de 
primera necesidad para la vida, se no
ta otro abuso inveterado,* que recia* 
ma la atención del Exmo. Ayunta
miento á quien nos dirijimos en este 
articulo, confiados en su actividad y 
decidido empeño por mejorar la suer
te del pueblo que representa. Consiste 
pues el abuso que se nota en e) ramo 
de panaderías, en que el público nin
gún beneficio recibe con que loa tri
gos bajen, pues el pan jamás se les au- 
menta ni en peso ni en tamaño. Se 

■ ■ aseg u ra  que hoy está el trigo á

litas que con sus extorsiones * y mal 
trato tai mas veces fomentan la caras* 
lia de los víveres* Quisiéramos tomar 
de la mano al Ayuntamiento y pro* 
sentarlo en ciertos parajes para qaa 
viera con sus propios ojos lo que gm  
tan algunos de ellos por la noche, y 
los extraordinarios gastos que se ¡os 
advierte en otros objetos; porque no 
hay comisión en México que no tea 
una fecunda mina para loa encargados 
de ella con muy pocas excepciones. 
Decimos e-to sin lastimar en lo mai 
mínimo á la Exma. Corporación Mu. 
nicipal que hoy existe con beneplácito 
do todo el público, de cuya confian, 
za es muy digna por sus virtudes.

blico consumidor de cebada, y ante» 
que este el hacendado que la introdu-

en

nos asegura que noy esta ei ingo * 
muy bajo precio, y no obstante se ad
vierte que en unas panaderías dan 30 
onzas por un real y qn otros hasta 36: 
«egun la situación de cada una y para

ce en la eapitál. Consiste el abuso 
que unos reciben la cebada en la me 
4|ida de cuatro enjones por cargn: otro- 
por nueve medias maíz por do* 
cargas: otros por una colmada y ot;n 
rasada con la dicha media de maíz 
-cuya diferencia ó alternativa de medí 
das producen grandes trastornos ei 
los primeros vendedores de cebada

Por tercera vez se nos ha suplica- 
do preguntémos en nuestro penó tico 
si los ocios que nutoiixa un escribano, 
cuyo Fiat fuá dado para ejercer es 
«Uro lugar di-tinto del de esta capilar, 
¿son válidos, ó nulos y de niiigun v£ 
or ni efecto? Cumplimos pues coo 
este encargo, y cumplirémos también 
coo publicar el nombre de la persona 
que se halla en el cato de la pregun
ta, ai ella desentendiéndose, como has
ta aquí, continuare desempeñando ¿lo* 
galmente una profesión que no dtbe 
ejercer en esta capital, ni menos ase
sorar, interrogar y aun fallar.

entrar en competencia con las otras,
procuran atraerse lo* marchantes; pe 
ro en las panaderías donde por su si
tuación no hay ninguno, que las obli 
gue á esa rivalidad de aumento, sos 
tienen sus ventas á razón de 30 onza» 
por un real. Dedúcese de lo expues
to que si unas pueden dar 36 onza»

i
rque el precio de los iri

y mucha utilidad á los regatones, con 
notable perjuicio de los consumidores,
14 que claramente se percibe, pues lo» 
primeros compran á nueve medias por 
dos cargas y al público venden á cua
dro por caiga, aumentándoles ademas

dan doa utilidades, la da la medida in-1 y tiendas, entregándolo con la gauan- 
justs con que reciben del conductor > cía de un real, real y medio y hsstu 
la engañadora con que venden al pú- dos reales en cada peso, según les
blÍCO £ In. A/tnaiimirlnMa m>« I#.

Ambos abusos demandan la aten
ción del Ezmo. Ayuntamiento par» 
que declare cuál ha de ser la medida

ún perderse, lo mismo deberían hace) 
las demás, porque el precio de lus tri 
gos es igual pura lodos, 
i 'O tro abuso hay, y es que alguno» 

el precio, de que resulta que les que-j hacen pan para repartiré» las ensillas
i- y tiendas, entregándolo con la ganan- 

justa con que reciben del conductor > leía de un real, real y medio y hasta 
Ja engañadora con que venden al pú- dos reales en cada peso, según les 
blico. I conviene á loe consumidores que lo

mandan hacer, quienes también atien
den en aut cálculos al punto en donde 
hacen su expendio; pero en este caso 
es de advertir que esta ganancia que

En el Cosmopolita del día 6 se dice:
„EI 8 r. Pedreta  sigue incomunica* 

do: siguen incomunicados los Sres. 
Ri va-Palacio, Lnfrngua y Otéro, que 
fueron reducidos á prisión la noche 
del 2 do este. S e nos asegura que á 
los Sres. Pedraza v Otéro les ha lu

dan los panaderos, la sucan del peso 
que debía tener el pan, esto es. dis 
minuyen loa onzas que debieran dar 
sin esa.ganancia, y he aquí engañado 
al público que compra el pan en los 
tendejones ó casillas.

También es en perjuicio del públi
co y debe prohibirse, quo algunas pa
naderías den cinco piezas pojr medio

mudo declaración el Sr. coronel D. 
Lúeas Con dalle, fiscal de la causa; y 
que el priméro no ha^reconocido por 
juez competente á la Comandancia 
General. El S r. Riva-Palacio faá 
trasladado dal cuartel de Peredo al 
convento de S in Agustín. El Sr. 
Otéro que eftaba en el cuartel del 
batallón de Celayn, lo fué á uno de 
los cuartos b qosHel Palacio nacional- 
— La noche del 3 de este, fuero*» 
reducidos á prisión los señores, gene
ral D. Anastasio Torrajon y coroneles

gi»tas do Ips regimientos, sobre lo cual 
escribimos otra vez hasta el batidlo; 
paro sin fruto, exceptuando la época 
en que halMjpriote de comandante ge-

on nuestros artículos, y repri
mió loa abusos de la tropa que se lle
vaba la cebadd| No menos urgente

onzas por un reñí, ae cuyo pan ven- 
den á los revendedores para que es
tos lo expendan á cuatro piezas por 
medio real, en vez de las cinco que 
con arreglo al péso indicado debioran 
tomar. .:w o ig a ;  ‘ kV'fií U  * 

Poi último, en las panaderías don- 
de hncen dicho repartidp, los porteros 
para cubrir sus faltas ó para utilizar, 

|*«paran algún pan gananciado y lo 
venden como si fuera sin cata circuns 
uncía. Todos son pues abusos enve
jecidos en México; porque laMunici-

la sobravígilancia de la Mu 
lad, y á fin de que los regato

dan la cebada con medí 
tea para engañar al públi- 
icede, puea aunque ^cuen»

n que venden la carga da cebada ó 
pesos 4 realea, v. con el fraude 
i la medida sale á 0 pesos 4 mas, y 
4o es notoriamaiiU un robo, que po 
idcmoi m  reprimir* por el Exmo. 
yunumiemo, en ol cual confiando. 
>r|M com íante. (fruebaa que ha de-

hbertud,(*>! E n efecto eetán en 
rqui a ti lo,demanda tu inocetdfm 
Editora» del Moaquko. .y dearelo» en be
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